
 
 

Órgano de Difusión del Gobierno de la Ciudad de México 

VIGÉSIMA PRIMERA ÉPOCA 1 DE SEPTIEMBRE DE 2022 No. 929 

 

Í  N  D  I  C  E 
 

 P O D E R   E J E C U T I V O  

 Jefatura de Gobierno  

  Decreto por el que se expropia el inmueble identificado registralmente como lote 2, manzana 20, colonia 

Buenavista, Delegación Iztapalapa, por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda como calle Colibrí Mz. 20 

Lt. 02, colonia Buenavista, Alcaldía Iztapalapa (Segunda Publicación) 4 

  Decreto por el que se Expropia el 6.29%, 6.29%, 6.29%, 6.24%, 5.64 % y 6.18% de los Derechos de Copropiedad 

respecto de la totalidad del terreno que corresponden a lo que fueron los indivisos registralmente identificados 

como: departamento No. 101, del edificio en condominio No. 714 de la calle Saratoga. Colonia: Portales. D.F.; 

departamento No. 104 del edificio en condominio No. 714 de la calle Saratoga. Colonia: Portales. D.F.; Finca 

destinada al uso habitacional inmueble situado en calle Saratoga, número 714, interior departamento 201, colonia 

Portales, Benito Juárez, Distrito Federal; departamento No. 301, del edificio en condominio No. 714 de la calle 

Saratoga. Colonia: Portales. D.F.; departamento No. 303 del edificio en condominio No. 714 de la calle Saratoga. 

Colonia: Portales. D.F.; y el departamento No. 404 del edificio en condominio No. 714 de la calle Saratoga. 

Colonia: Portales. D.F., de conformidad con los folios reales números 251956, 251959, 251960, 251964, 251966 

y 251971 emitidos por el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México; actualmente 

identificados por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda como indivisos marcados con los números 101, 

104, 201, 301, 303 y 404 del inmueble ubicado en calle Saratoga número 714, colonia Portales Sur, alcaldía 

Benito Juárez, c.p. 03300, Ciudad de México (Segunda Publicación) 8 

 Continua en pág. 2  
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ALCALDÍA EN VENUSTIANO CARRANZA 

 

LIC. MARÍA DEL CARMEN ZARAGOZA GONZÁLEZ, DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 123, 124, 128 y 129 de La Ley de Austeridad, Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, el artículo 75 de la Ley Orgánica de 

Alcaldías de la Ciudad de México, el Artículo 129 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México y considerando el artículo Quinto del “ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN EN LOS 

TITULARES DE LAS DIRECCIONES GENERALES Y EJECUTIVAS DE LA ALCALDÍA VENUSTIANO 

CARRANZA QUE SE MENCIONAN, LAS FACULTADES QUE SE INDICAN” publicado el 12 de octubre de 2021, en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que con fecha 26 de enero de 2022, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México No. 777, en las páginas 255 a la 

273, el AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL 

“APOYO A PERSONAS MAYORES FORMADORES DEL HOGAR”, A CARGO DE LA ALCALDÍA EN 

VENUSTIANO CARRANZA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, en el cual, tengo a bien emitir la siguiente: 

 

NOTA ACLARATORIA AL AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA SOCIAL “APOYO A PERSONAS MAYORES FORMADORES DEL HOGAR”, A CARGO DE LA 

ALCALDÍA EN VENUSTIANO CARRANZA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, PUBLICADO EN LA 

GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 26 DE ENERO DE 2022. 

 

En la página 260, en el apartado 5.2 Población Beneficiaria o derechohabiente, párrafo primero: 

  

DICE: 

Población beneficiaria o derechohabiente: Derivado de las acciones que ha de ejecutar este Programa Social, se atenderá a 

un total de hasta 3,000 personas mayores de 50 a 64 años 11 meses de edad, de escasos recursos que se encuentren cuidando 

de menores de edad, residentes en cualquiera de las 80 colonias de la demarcación, para el ejercicio fiscal 2022. 

  

DEBE DECIR: 

Población beneficiaria o derechohabiente: Derivado de las acciones que ha de ejecutar este Programa Social, se atenderá a 

un total de hasta 3,544 personas mayores de 50 a 64 años 11 meses de edad, de escasos recursos que se encuentren cuidando 

de menores de edad, residentes en cualquiera de las 80 colonias de la demarcación, para el ejercicio fiscal 2022. 

  

En la página 260, en el apartado 6. Metas Físicas, párrafos primero y segundo: 

  

DICE: 

Coadyuvar al apoyo económico de hasta 3,000 personas mayores de 50 a 64 años 11 meses de edad, de escasos recursos, 

que tengan bajo su cuidado a menores de edad, en la Alcaldía en Venustiano Carranza. 

  

Para lo cual en 2022, este apoyo consistirá en $5, 000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.) dispersados en dos ministración en 

el mes de julio y diciembre, cada ministración será de $2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100 M.N), lo que equivaldrá a 

una suma total de $15, 000.000.00 (quince millones de pesos 00/100 M.N.). 

  

DEBE DECIR: 

Coadyuvar al apoyo económico de hasta 3,544 personas mayores de 50 a 64 años 11 meses de edad, de escasos recursos, 

que tengan bajo su cuidado a menores de edad, en la Alcaldía en Venustiano Carranza. 

  

Para lo cual, en 2022, este apoyo consistirá en $5, 000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.) dispersados en dos ministraciones 

en el mes de julio y diciembre, cada ministración será de $2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100 M.N), lo que 

equivaldrá a una suma total de $17,720.000.00 (diecisiete millones setecientos veinte mil pesos 00/100 M.N.). 

  

En la página 260, en el apartado 6.1 Meta de la población objetivo, párrafo primero: 
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DICE: 

Se planea atender en el ejercicio fiscal 2022 hasta 3,000 personas mayores de 50 a 64 años 11 meses de edad, alcanzando 

una cobertura hasta del 3.6% respecto a la población objetivo. 

  

DEBE DECIR: 

Se planea atender en el ejercicio fiscal 2022 hasta 3,544 personas mayores de 50 a 64 años 11 meses de edad, alcanzando 

una cobertura hasta del 3.6% respecto a la población objetivo. 

  

En la página 261, en el apartado 6.3 Metas de Operación o Resultados, párrafo primero: 

  

DICE: 

A través del programa de “APOYO A PERSONAS MAYORES FORMADORES DEL HOGAR” se plantea apoyar a 3,000 

personas mayores de 50 a 64 años 11 meses de edad, de forma que puedan mejorar su calidad de vida a través de la 

autonomía económica, mediante herramientas que permitan desarrollar su formación académica y profesional. 

  

DEBE DECIR: 

A través del programa de “APOYO A PERSONAS MAYORES FORMADORES DEL HOGAR” se plantea apoyar a 3,544 

personas mayores de 50 a 64 años 11 meses de edad, de forma que puedan mejorar su calidad de vida a través de la 

autonomía económica, mediante herramientas que permitan desarrollar su formación académica y profesional. 

  

En la página 261, en el apartado 7. Orientaciones y Programación Presupuestales, párrafo primero: 

  

DICE: 

El presupuesto autorizado es de hasta $15,000.000.00 (quince millones de pesos 00/100 M.N.) para el ejercicio fiscal 2022, 

para entregar un apoyo económico de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.) dispersados en dos ministraciones en el mes 

de julio y diciembre, cada ministración será de $2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100 M.N). 

  

DEBE DECIR: 

El presupuesto autorizado es de hasta $17,720.000.00 (diecisiete millones setecientos veinte  mil pesos 00/100 M.N.) para 

el ejercicio fiscal 2022, para entregar un apoyo económico de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.) dispersados en dos 

ministración en el mes de julio y diciembre, cada ministración será de $2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100 M.N). 

  

En la página 262, en el apartado 8.3. Procedimientos de acceso, párrafo primero inciso d) y h): 

  

DICE: 

d) Una vez que se haya cumplido con los requisitos será llenado el formato de inscripción correspondiente, y en caso de ser 

más de 3,000 personas mayores solicitantes de inclusión en este programa, se formará una lista de espera, la cual será 

tomada en cuenta para la sustitución en caso de baja de alguna beneficiaria. 

  

h) Los hasta 3,000 apoyos económicos cubrirán un monto total de $15,000.000.00 (quince millones de pesos 00/100 M.N.) 

  

DEBE DECIR: 

d) Una vez que se haya cumplido con los requisitos será llenado el formato de inscripción correspondiente, y en caso de ser 

más de 3,544 personas mayores solicitantes de inclusión en este programa, se formará una lista de espera, la cual será 

tomada en cuenta para la sustitución en caso de baja de alguna beneficiaria. 

  

h) Los hasta 3,544 apoyos económicos cubrirán un monto total de $17,720.000.00 (diecisiete millones setecientos veinte  

mil pesos 00/100 M.N.). 

  

En la página 264, en el apartado 9. Criterios de selección de la población beneficiaria, párrafo primero: 

  

DICE: 

Para el Programa Social “APOYO A PERSONAS MAYORES FORMADORES DEL HOGAR” se brindara la atención 

total de hasta 3,000 personas mayores de 50 a 64 años 11 meses de edad que habiten en alguna de las 80 colonias 

pertenecientes a la Alcaldía, alcanzando una cobertura de 3.6 % respecto de la población objetivo total. 
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DEBE DECIR: 

Para el Programa Social “APOYO A PERSONAS MAYORES FORMADORES DEL HOGAR” se brindará la atención 

total de hasta 3,544 personas mayores de 50 a 64 años 11 meses de edad que habiten en alguna de las 80 colonias 

pertenecientes a la Alcaldía, alcanzando una cobertura de 3.6 % respecto de la población objetivo total. 

  

En la página 265, en el apartado 10.1 Operación, párrafo primero incisos b) y f): 

  

DICE: 

b) Una vez que se haya cumplido con los requisitos será llenado el formato de inscripción correspondiente, y en caso de ser 

más de 3,000 personas solicitantes de inclusión en este programa, se formará una lista de espera, la cual será tomada en 

cuenta para la sustitución en caso de baja de alguna beneficiaria. 

  

f) Los hasta 3,000 apoyos económicos cubrirán un monto total de $15,000.000.00 (quince millones de pesos 00/100 M.N.) 

  

DEBE DECIR: 

b) Una vez que se haya cumplido con los requisitos será llenado el formato de inscripción correspondiente, y en caso de ser 

más de 3,544 personas solicitantes de inclusión en este programa, se formará una lista de espera, la cual será tomada en 

cuenta para la sustitución en caso de baja de alguna beneficiaria. 

 

f) Los hasta 3,476 apoyos económicos cubrirán un monto total de $17,720.000.00 (diecisiete millones setecientos veinte 

mil pesos 00/100 M.N.). 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese la presente Nota Aclaratoria en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. - Esta Nota Aclaratoria surtirá sus efectos el día siguiente de su publicación. 

 

Ciudad de México, a 18 de agosto del año dos mil veintidós. 

 

 

(Firma) 

 

 

LIC. MARÍA DEL CARMEN ZARAGOZA GONZÁLEZ 

DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
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